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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 2o. de la Ley del Banco de México y 31 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del PRD. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
20 de noviembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de noviembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población con opinión de Hacienda y Crédito Público. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Ampliar las facultades del Banco de México y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en materia de generación de empleo; 

incidir en la promoción del desarrollo regional y sectorial 

 

 

No. Expediente: 0438-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 27 párrafo 9º 

fracción V y 28 párrafos 6º y 7º para la Ley del Banco de México; XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 90 para la Ley 

Orgánica de la Administración Pública; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa, salvo las observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL BANCO DE MÉXICO 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 2o.- El Banco de México tendrá por finalidad 

proveer a la economía del país de moneda nacional. En la 

consecución de esta finalidad tendrá como objetivo prioritario 

procurar la estabilidad del poder adquisitivo de dicha moneda. 

Serán también finalidades del Banco promover el sano desarrollo 

del sistema financiero y propiciar el buen funcionamiento de los 

sistemas de pagos.  

 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona 

reforma y adiciona el artículo 2o. de la Ley del Banco de 

México, así como el artículo 31, fracción XIV, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal 

 

Artículo Primero. Se reforma y adiciona el artículo 2o., de la 

Ley del Banco de México para quedar como sigue: 

 

Artículo 2o. El Banco de México tendrá por finalidad proveer a la 

economía del país de moneda nacional. En la consecución de esta 

finalidad tendrá como objetivos prioritarios procurar la 

estabilidad del poder adquisitivo de dicha moneda, así como 

coadyuvar al crecimiento económico con pleno empleo en el 

país. Serán también finalidades del Banco promover el sano 

desarrollo del sistema financiero y propiciar el buen 

funcionamiento de los sistemas de pagos. 

 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL 

 

 

Artículo 31. ...  
 

 

I. a XIII. ... 

Artículo Segundo. Se reforma y adiciona el artículo 31, fracción 

XIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 31. A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

 

I a XIII... 
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XIV.-Proyectar y calcular los egresos del Gobierno Federal y de 

la administración pública paraestatal, haciéndolos compatibles 

con la disponibilidad de recursos y en atención a las necesidades y 

políticas del desarrollo nacional; 

 

 

 

XV. a XXXII. ... 

 

XIV. Proyectar y calcular los egresos del gobierno federal y de la 

administración pública paraestatal, procurando hacer compatible 

la disponibilidad de recursos para atender las necesidades y 

políticas públicas que impulsen y promuevan el empleo, así 

como el desarrollo regional y sectorial en concordancia con el 

Plan Nacional de Desarrollo; 
 

XV a XXXIV. ... 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan las disposiciones y ordenamientos que se 

opongan al presente decreto. 

 


